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VISTO el Exptc. N° 151-18 por el cual el Sr. Rector dispone mediante resolución nO
124 I -18 protocolizar el Compromiso Institucional de Participación en el Programa de
Intercambio Académico Latinoamericano (PILA), a través del cual la Universidad Nacional
de Tucumán se adhiere al Convenio de Intercambio Académico del 25 de octubre de 2017
entre el Consejo Interuniversitario Nacional (CIN), la Asociación Colombiana de
Universidades (ASCUN) y la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de
Educación Superior de México (ANUlES) para promover eL intercambio de estudiantes de
carreras de grado, pregrado y posgrado, así como de académicos, investigadores y gestores
de las universidades.-

Por ello;

EL HONORABLE CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
TUCUMÁN

-En sesión ordinaria de fecha II de diciembre de 2018-

RES UELVE:

ARTÍCULO 1°:Tomar conocimiento de la resolución dictada por el Sr. Rector a que se hace
referencia en el exordio.-

ARTÍCULO 2°: Hágase sabe; y archívese.-

RESOLUCiÓN N°: O O8 3
s.a.~~

Dra. NORMA CAROLINA ABDALA
SECRETARIA ACADEMICA
Universidad Nacional de Tucumán
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